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PROPUESTA DE METODOLOGÍA PARA 
LA ELABORACIÓN DE CARTA SOCIAL DE LAS AMÉRICAS
 (Presentación de la Presidenta del Grupo de Trabajo, Embajadora Abigail Castro de Pérez)
Breve descripción de la situación actual
a. Resoluciones de la Asamblea General de Quito y Fort Lauderdale
La resolución AG/RES. 2056 (XXXIV-O/04) de la Asamblea General de Quito, Ecuador encomienda al Consejo Permanente y a la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) que conjuntamente preparen un proyecto de Carta Social de las Américas y un Plan de Acción que incluya los principios de desarrollo social y establezca metas y objetivos específicos que refuercen los instrumentos existentes en la Organización sobre democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza.  La resolución concluye solicitando que los resultados de lo actuado se presenten a la consideración de la Asamblea General.
La resolución AG/RES. 2139 (XXXV-O/05) de la Asamblea General de Fort Lauderdale reiteró el mandato encomendado al Consejo Permanente y a la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) para la preparación del proyecto de Carta Social de las Américas y su Plan de Acción, y solicitó que presenten los resultados en la próxima Asamblea General para su consideración y aprobación. 

b. Cumbre de las Américas, Mar del Plata - 2005
Destacando la importancia de la iniciativa de la Carta Social, los Jefes de Estado y de Gobierno, reunidos con ocasión de la IV Cumbre de las Américas celebrada en Mar del Plata en noviembre de 2005, alentaron “los trabajos de la OEA en la elaboración de la Carta Social de las Américas y su Plan de Acción, cuyos principios y objetivos estarán dirigidos al logro, por parte de los Estados miembros, de sociedades que ofrezcan a todos nuestros ciudadanos más oportunidades para beneficiarse del desarrollo sostenible con equidad e inclusión social”; y solicitaron “impulsar los trabajos ahora en marcha en la OEA para concluir exitosamente las negociaciones de la Carta Social de las Américas y de su Plan de Acción. 
c. Resolución AG de Santo Domingo
Por último, el 6 de junio de 2006, la Asamblea General aprobó la resolución AG/RES. 2241 (XXXVI-O/06), “Carta Social de las Américas: Renovación del Compromiso Hemisférico del Combate a la Pobreza Extrema en la Región”, en la que reitera el mandato al Grupo de Trabajo y le encomienda “que desarrolle una metodología que le permita avanzar rápidamente en la consideración del Proyecto de Carta Social de las Américas y de su Plan de Acción.”, a fin de “terminar las negociaciones de dichos documentos, y expresar la sincera voluntad política de todos nuestros países de concluir y adoptar la Carta Social de las Américas y  su Plan de Acción antes de finalizar el año 2007.”

d. Estado de negociación al día de la fecha
Desde el comienzo de sus labores el 1 de septiembre de 2005, el Grupo de Trabajo, tras 16 sesiones de deliberación y negociación, concluyó una primera lectura del Proyecto de Preámbulo de la Carta Social de las Américas, cuyos resultados quedaron consignados en el documento GTC/CASA/doc.24/06 rev.11. Dicho documento cuenta con 26 párrafos, 6 de ellos aprobados preliminarmente.

e. Sección Dispositiva del Proyecto
En febrero de 2006, a solicitud de este Grupo, la Secretaría distribuyó dos propuestas de Esquema para la parte dispositiva de la Carta social de las Américas elaboradas, documentos GTC/CASA/doc.26/06 y GTC/CASA/doc.27/06.

f. Visita de Expertos

Con el fin de avanzar en la elaboración del proyecto de Carta Social, esta presidencia propone para la consideración del Plenario, reiniciar los trabajos con una exposición por parte de expertos, con el fin de recibir información que enriquezca e informe las tareas del Grupo de Trabajo.
Propuesta Metodológica para los próximos 6 meses
Con el fin de avanzar en la elaboración del proyecto de Carta Social, la presidencia quiere presentar una propuesta metodológica de negociación para la consideración de este Grupo.
Apoyo requerido de la Secretaría

Con el fin de dar avance a esta propuesta metodológica, esta presidencia desea solicitar el siguiente apoyo por parte de la Secretaría para reiniciar los Trabajos del Grupo:
· Contextualización de la  situación actual, con base en el documento GTC/CASA/doc.34/06 corr. 1 “Estado de la negociación de los párrafos del Preámbulo de la Carta Social de las Américas”.

· Distribuir nuevamente el documento sobre “Algunos antecedentes y propuestas para la elaboración de la Carta Social de las Américas”, GTC/CASA/doc.9/05, elaborado por la Secretaria.

· Realizar una investigación sobre Mecanismos de seguimiento de este tipo de Instrumentos.

· Identificar organismos especializados que puedan ser referentes técnicos en áreas o tópicos específicos, como salud, combate a la pobreza y desastres naturales.

· Definir posibilidades reales de preparar una propuesta para iniciar la negociación.

· Hacer las gestiones necesarias para la llegada de los expertos que harían sus presentaciones al Grupo de Trabajo.

Plan de trabajo
a. Esta presidencia quisiera proponer que en la primera reunión de Grupo de Trabajo se llegara a un acuerdo de dejar el preámbulo por el momento y realizar varias reuniones paralelas, para pasar a tomar acuerdos de cómo movernos en lo sustantivo. En este sentido, es preciso definir:
· Negociar qué tipo de Carta Social queremos, motivando a considerar más opciones de las dos actuales, que son Derechos  (Vinculante o Declarativa) o Compromisos de Programas y Políticas. 

b. Con este acuerdo, solicitar que la Secretaria que presente una propuesta de negociación de la parte Declarativa de la Carta Social, considerando las proposiciones de las Misiones, los acuerdos tomados por los diferentes sectores interamericanos en sus reuniones, y los acercamientos a los organismos especializados, como BID, PAHO, IICA, etc.
c. Mientras la Secretaría prepara esta propuesta, el Grupo de Trabajo negociará si la Carta Social, tendrá “consideraciones especiales para su cumplimiento” y de qué tipo serán, o cuáles podrían ser las aceptadas por el hemisferio.
d. Al tener claro esto, continuar con la negociación de cuál será el Rol que se espera tenga la OEA para el cumplimiento de la Carta Social, como garante, como promotor, como supervisor, como facilitador y como se incluirá este rol en la Carta Social.
e. Cuando se alcance un acuerdo sobre los dos puntos anteriores, pasaremos a la negociación del contenido del Plan de Acción, para definir qué tipo de Plan de Acción queremos: 

· uno que tenga incidencias presupuestarias en nuestros países, 
· uno que defina un período corto de implementación sobre temas prioritarios (que habrán de negociarse),
· uno que propulse el conocimiento de los programas de atención social que ya se realizan con éxito en los diferentes países y que se quieran voluntariamente poner a disposición de los demás países, o 
· un Plan de Acción que se base en la posibilidad real de obtención de cooperación horizontal o cooperación financiera que se podría obtener.  

f. En estas reflexiones-negociaciones se podría contar con expertos que pudieran hacer consideraciones, ejemplos, colocar nuevos elementos o en general oxigenar las discusiones dentro del grupo para lograr acuerdos.
g. Esta metodología requerirá de un soporte  mayor  y de tiempo completo por parte de la Secretaría General, incluyendo fondos para más traducción de reuniones al menos en dos idiomas. ¿Cuál sería o debería ser el aporte de la Secretaría General? 
h. ¿En qué momento es conveniente abrir la discusión para lograr las consideraciones o puntos de vista de la Sociedad Civil? ¿Cuál sería el mejor mecanismo de Consulta?
i. ¿Cuál es el número de reuniones mensuales óptimas y realistas que se deberían tener?
j. ¿Cuántas formales y cuántas informales?
http://scm.oas.org/pdfs/2006/CPSC03203s.ppt   (presentación de la Embajadora Pérez)
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